
PARQUE FLUVIAL TRES RÍOS

La península presenta una serie de restricciones ipuestas por CONAGUA debido a que tiene la categoría de terraza 
inundable; dicha dependencia tiene un estudio hidrológico donde se definieron las secciones hidráulicas, los 
bordos de los ríos, el cauce central y complementarios de las terrazas inundables, así como las restricciones para 
la colocación  de elementos para este tipo de espacios.

La necesidad de desarrollar un Parque en dicha península es la de aprovechar el potencial de los elementos 
existentes (físicos, estructurales y paisajísticos) para generar espacios que puedan ser dinámicos y se adapten 
a las condicionantes hidráulicas que la afectan, además de promover el contacto con los ríos. Así mismo se 
favorecerían las conexiones casi inherentes que existentes entre con la Isla Oraba y los márgenes de los Ríos 
Tamazula y Humaya.

Por ello en la elaboración del proyecto del parque el eje rector de diseño fue el malecón con una longitud de 
600 metros lineales, se colocó en todo el perímetro de la península.

Cuenta con una rampa de acceso vehicular y 
peatonal, se incorporaron accesos 
peatonales en ambos extremos.

Esto con la prevención de que euna una 
crecida del río sea fácil evacuar las 
instalaciones.

ZONA 1

La conforma el área de juegos infantiles y la 
zona deportiva, las cuales se colocaron 
exactamente bajo los cuerpo de vialidad del 
Puente Almada, con el fin de aprovechar las 
estructuras existentes y poder anclar los 
juegos mediante un sistema de izaje que 
permita en época de crecia del río elevarlos 
y evitar que los arraste el agua.

Cuenta con iluminación led de alta potencia brindando mayor seguridad a los usuarios.

ZONA 2

Compuesta por un área verde de usos 
múltiples o explanada de pasto para juegos 
informales con una superficie aproximada de 
9,500 m2 donde se plantea la colocación de 
árboles que generen espacios de sombra y 
para acampar en toda la zona.

ZONA 3

Se desarrolla sobre una importante península de 
superficie aproximada de 33,000 m2 en la Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa en la zona de los Tres Ríos; propiedad 
del GobiernoFederal (CONAGUA) y en comodato del 
Estado de Sinaloa, se ubica bajo el Puente Almada 
colindante con la vialidad Paseo Niños Héroes.
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Tiene un estacionamiento de 146 vehículos, el alumbrado del parque es a base de 4 superpostes de 30 metros 
de altura.

Desde si inauguración ha tenido muho éxito y es visitado por las familias en las tardes y noches, principalmente 
los fines de semana.


